RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 15 DE MAYO DE 2013

(E. E. Nº 2012-17-1-0003067, Ent. Inic. N°421/12)

“VISTO: que este Tribunal ha examinado los procedimientos aplicados en el  otorgamiento y rendiciones de cuentas de las transferencias efectuadas por el Ministerio de Industria, Energía y Minería en el Ejercicio 2012;
RESULTANDO: 1) que la Auditoría fue practicada de acuerdo con los Principios Fundamentales de Auditoría (ISSAI, 100, 200, 300 y 400) y las Directrices de Auditoría Financiera (ISSAI 1000 a 2999) de la Organización Internacional de Entidades Fiscalizadoras Superiores (INTOSAI);

2) que no se presentó la Rendición de Cuentas de veintidós pagos por un monto total de $ 7.484.423;

3) que  veinticuatro   pagos  por  un  monto  total  de  $ 5.906.868 fueron rendidos fuera del plazo estipulado; 

4) que trece pagos por un monto total  de $ 2.468.149  no presentan Declaración del Jerarca;
5) que el Inciso no informó al Tribunal de Cuentas en los meses de marzo y setiembre sobre el cumplimiento de los obligados a rendir;
CONSIDERANDO: 1) que las conclusiones y evidencias obtenidas son las que se expresan en el Informe a la Administración, las cuales están suficientemente documentadas;

2) que no se dio cumplimiento al Artículo 132 del TOCAF y a lo establecido en los Artículos 6 y 9 de  la Ordenanza Nº 77 del Tribunal de Cuentas;
3) que no se cumplió con el Instructivo Nº 5/2000 de la Contaduría General de la Nación;
ATENTO: a lo dispuesto en los Artículos 211 Literales E) y 228 de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Aprobar el Informe a la Administración que se adjunta;

2) Señalar que el MIEM no se ajustó a lo dispuesto a las normas establecidas en los Considerandos 2) y 3) de la presente Resolución;

3) Remitir dicho Informe al Poder Ejecutivo, y
4) Dar cuenta a la Asamblea General”.
INFORME A LA ADMINISTRACIÓN

El Tribunal de Cuentas realizó actuaciones en el Ministerio de Industria, Energía y Minería (MIEM), con el objeto de analizar los procedimientos aplicados al Otorgamiento y Rendición de Cuentas de las transferencias efectuadas en el Ejercicio 2012.
1- ALCANCE DEL TRABAJO
El análisis comprendió las Rendiciones de Cuentas correspondientes a transferencias por concepto de Subvenciones, Rentas Afectadas, Asistencia Técnica, otorgadas a otros Incisos de la Administración Central, a otros Organismos Públicos, al sector privado y a instituciones sin fines de lucro.

El período examinado correspondió al primer semestre del 2012.

El total afectado al 28/06/2012 del Grupo 5 Transferencias asciende a     $76: 984.628 y el monto obligado a $ 38.790.117.

De los montos obligados se seleccionó una muestra de $ 23.994.125 que representan un 61.85% del total y se examinaron  las Rendiciones de Cuentas de 68 pagos por un importe de $ 20.349.808 (se adjunta cuadro con detalle de las mismas).

2- PROCEDIMIENTOS APLICADOS 
· Control de las obligaciones y pagos registrados en el Sistema Integrado de Información Financiera (SIIF) correspondiente a transferencias; 

· Revisión de expedientes y documentación de las Rendiciones de Cuentas; 

· Verificación del cumplimiento de disposiciones legales y reglamentarias vigentes;

· Relevamiento de procedimientos de control referentes a Rendiciones de Cuentas.

3 - CONSTATACIONES
Del examen practicado resultaron las siguientes situaciones:

· Veintidós pagos por un monto total de $ 7.484.423 no han sido rendidos y veinticuatro pagos por un monto total de $ 5.906.868 fueron rendidos fuera del plazo estipulado, incumpliendo con lo establecido en al Artículo 132 del TOCAF;
· Trece pagos por un monto total de $ 2.468.149 no presentan Declaración del Jerarca contraviniendo el modelo establecido en el  Instructivo Nº 5 /2000 de la Contaduría General de la Nación;
· No se proporcionó al Equipo Auditor la documentación correspondiente a tres pagos por un monto total $ 106.590;
· Además dicho Inciso no informó al Tribunal de Cuentas sobre el cumplimiento de los obligados a rendir según lo estipulado en punto Nº 9 de la Ordenanza Nº 77.
4-  RECOMENDACIONES
De acuerdo a las constataciones resultantes corresponden las siguientes recomendaciones:

4.1  Dar cumplimiento a lo dispuesto en el  Artículo 132 del TOCAF y a lo establecido en la Ordenanza Nº 77 del Tribunal de Cuentas, en lo referente a la  presentación de las Rendiciones de Cuentas en un plazo de 60 días contados a partir del último día del mes en que se recibieron los fondos; 
4.2  Dar cumplimiento a lo estipulado en el Artículo 9 de la Ordenanza N° 77 del Tribunal de Cuentas referido a informar al Organismo sobre la fecha de entrega de fondos, fecha de rendición y los montos pendientes de rendición al 31 de marzo y al 30 de setiembre de cada año;

4.3  Cumplir con las exigencias del Instructivo Nº 5/2000 de la Contaduría General de la Nación.
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